Universidad de Cérdoba
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO N° 404

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA OFERTA ACADEMICA DEL PROGRAMA TECNICO
PROFESIONAL EN PROGRAMACION WEB, ESTRATEGIA EDUCACION SUPERIOR EN TU
COLEGIO — MEN, CORRESPONDIENTE AL PERIODO ACADEMICO 2026-I

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA
En uso de sus facultades estatutarias y.

CONSIDERANDO:

Que segun el paragrafo del articulo 19 del Acuerdo Numero 004 del 02 de febrero del 2004,
Reglamento Académico Estudiantil, el Consejo Académico fijara cada periodo académico el cupo
maximo de admitidos que podran ingresar al primer y segundo semestre de cada programa.

Que el Ministerio de Educacién en la implementaciéon de la Politica ampliacién de cobertura
mediante la estrategia Educacion Superior en tu Colegio para el afio 2026-1 priorizd la Educacién
Educativa Villanueva Municipio de Valencia para ofertar el programa Técnico Profesional en
Programacién Web.

Que el Consejo Académico recibié comunicaciéon OARC — 044, de fecha 29 de octubre de 2025,
suscrita por el jefe de la Oficina de Admisiones, Registro y Control, mediante la cual remite la oferta
académica del programa Técnico Profesional en Programacién Web, Estrategia Educacion
Superior en tu Colegio - MEN, correspondiente al periodo académico 2026-I, Institucion Educativa
Villa Nueva — Municipio de Valencia Cérdoba.

Que, de acuerdo con lo sefialado anteriormente, el Consejo Académico en sesion de fecha 30 de
octubre de 2025, decidi6 aprobar la oferta académica para el primer periodo académico 2026-I.

Que, en virtud de lo preceptuado en el numeral 6 del articulo 36 del Estatuto General, es funcion
del Consejo Académico expedir esta clase de actos.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Académico.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Apruébese la oferta académica del programa Técnico Profesional en
Programacion Web, Estrategia Educacién Superior en tu Colegio — MEN, correspondiente al primer
periodo académico de 2026, asi:

| FACULTAD PROGRAMAS MUNICIPIO E JORNADA |MODALIDAD| DEPARTAMENTO |CUPOS|GRUPOS
INSTITUCION
8 . 1
: TECNICO PROFESIONAL EN VALENCIA (NGENIERIA DE
INGEN(ERIAS PROGRAMACION WEB IE Villanueva DIURNA | DISTANCIA SISTEMAS i0
TOTAL, CUPOS 40
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ARTICULO SEGUNDO: los cupos ofertados solo podran ser modificados por el consejo académico.
en caso de modificacion, el consejo académico motivara la decisién tomada.

ARTICULO TERCERO: el presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Monteria a los 30 dias del mes de octubre de 2025.

kel
OSCAR ARISMENDY ARTINEZ ESTELA BARCO JARAVA

Presidente Secretaria General
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